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JGE22/2010 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL ARRENDAMIENTO, CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE INMUEBLES. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
1. En el Diario Oficial de la Federación del 1° de octubre de 2007, se publicó el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que tiene 
por objeto reglamentar los artículos 74, fracción IV; 75, 126,127 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación 
de los ingresos y egresos públicos federales. 

 
2. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la 

facultad que le otorga la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, aprobó el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, mismo que fue 
publicado el día 13 de diciembre de 2007. En dicho decreto se establecen 
diversas obligaciones para los entes autónomos como es el Instituto Federal 
Electoral.  

 
3. En sesión extraordinaria del 28 de enero de 2008, el Consejo General emitió 

el Acuerdo CG14/2008 por el que se aprobó el ajuste al Presupuesto del 
Instituto Federal Electoral para el Ejercicio Fiscal 2008; en él se establecen 
las obligaciones que derivan del referido Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación y se aprueban las disposiciones en materia de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria que ordena la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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4. La Junta General Ejecutiva mediante Acuerdo JGE26/2008 del 26 de marzo 

de 2008, y conforme al punto de acuerdo cuarto, numeral 21 del Acuerdo 
CG14/2008, aprobó los Lineamientos para el Arrendamiento, Conservación y 
Mantenimiento de Inmuebles, el cual regula el arrendamiento y la ocupación 
de inmuebles para el Instituto Federal Electoral. 

 
5. La Junta General Ejecutiva, mediante Acuerdo JGE81/2009 del 31 de agosto 

de 2009, modificó los citados Lineamientos, en función de las 
recomendaciones manifestadas por los órganos delegacionales del Instituto 
Federal Electoral, a la Dirección Ejecutiva de Administración. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

I. Que de conformidad con los artículos 41, Base V, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 104, numeral 1; 
105, numeral 2; y 106, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es 
una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, 
en los términos que ordena la ley, y que en el ejercicio de esa función 
estatal la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 
serán principios rectores. 

 
II. Que el artículo 106, numeral 2 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, determina que su patrimonio, entre otros 
bienes, se integra con las partidas que anualmente le son asignadas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que 
reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las 
disposiciones del Código citado. 
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III. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código comicial 

federal, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la 
Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

 
IV. Que conforme a lo establecido en el artículo 121, numeral 1 del Código 

citado, la Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el 
Presidente del Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y 
con los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio 
Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 
Administración. 

 
V. Que de conformidad con el artículo 133, numeral 1, incisos a), b), d) y h) del 

Código comicial, son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Administración aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros y materiales del Instituto; 
organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y 
financieros, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto; 
establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control 
presupuestales, y atender las necesidades administrativas de los órganos 
del Instituto. 

 
VI. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38, numeral 1, incisos 

a) y c) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, la Junta 
General Ejecutiva para el cumplimiento de las atribuciones que el código le 
confiere, le corresponde cumplir y ejecutar los acuerdos del Consejo y dictar 
los acuerdos y Lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de los 
acuerdos y resoluciones del Consejo. 

 
VII. Que en cumplimiento al acuerdo cuarto, numeral 21 del Acuerdo del 

Consejo General CG14/2008 del Instituto Federal Electoral que indica que 
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con el objeto de contar con una normatividad específica para los 
arrendamientos y ocupación de inmuebles, el 26 de marzo de 2008, la 
Junta General Ejecutiva, mediante Acuerdo No. JGE26/2008, aprobó los 
Lineamientos para el Arrendamiento, Conservación y Mantenimiento de 
Inmuebles, mismos que se actualizarán en diciembre de cada año con el 
propósito de establecer los criterios que regirán en el siguiente ejercicio 
fiscal.  

 
VIII. Que a fin de facilitar la aplicación de los mismos por las distintas áreas que 

conforman el Instituto, y contribuir así al logro de sus objetivos, este órgano 
colegiado mediante Acuerdo No. JGE81/2009, del 31 de agosto de 2009, 
aprobó la modificación de los mismos. 

 
IX. Que con el propósito de actualizar los montos máximos que los órganos 

delegacionales pueden acordar por concepto de arrendamiento para el año 
2010, así como precisar el procedimiento de solicitud de arrendamiento 
para las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales, y definir su atribución para 
difundir, aplicar y hacer cumplir los lineamientos, la Dirección Ejecutiva de 
Administración, pone a consideración de los integrantes de la Junta General 
Ejecutiva, la propuesta de modificaciones a los Lineamientos para el 
Arrendamiento, Conservación y Mantenimiento de Inmuebles del Instituto 
Federal Electoral. 

 
X. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48, numeral 1, inciso c) 

del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, corresponde a la 
Dirección Ejecutiva de Administración dirigir y supervisar la elaboración de 
los documentos normativo-administrativos necesarios para el desarrollo de 
las funciones del Instituto, sometiéndolos a la aprobación de la Junta 
General Ejecutiva; por lo que, en ejercicio de esta atribución, la Dirección 
Ejecutiva de Administración, presenta para la aprobación de la Junta 
General Ejecutiva, las modificaciones a los Lineamientos para el 
Arrendamiento, Conservación y Mantenimiento de Inmuebles. 
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De conformidad con lo anteriormente expresado y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 41, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 104, numeral 1; 105, numeral 2; 106, numerales 1 y 2; 
108; 121, numeral 1; 133, numeral 1, incisos a), b), d) y h) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 38, numeral 1, incisos a) y c); 48, 
numeral 1, inciso c); del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 
acuerdo cuarto, numeral 21 del Acuerdo del Consejo General CG14/2008 del 
Instituto Federal Electoral, este Órgano Colegiado emite el siguiente: 

 
 

ACUERDO 
 
 
PRIMERO.- Se aprueban las modificaciones a los Lineamientos para el 
Arrendamiento, Conservación y Mantenimiento de Inmuebles, los cuales, forman 
parte integrante de este Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva de Administración será la encargada de 
difundir, aplicar y hacer cumplir los Lineamientos a que se refiere el punto de 
Acuerdo que antecede. 
 
TERCERO.- Estos Lineamientos permanecerán vigentes, en tanto no se emitan 
nuevas disposiciones sobre el particular. 
 
CUARTO.- Las disposiciones contenidas en los Lineamientos a que se refiere el 
Acuerdo primero, son de carácter obligatorio y de estricta observancia para los 
órganos del Instituto Federal Electoral. 
 
QUINTO.- Las presentes modificaciones a los Lineamientos entrarán en vigor al 
día hábil siguiente al de su aprobación por la Junta General Ejecutiva. 
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